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Junaeb: sello 2025
de Tarjeta Nacional
Estudiantil es
válido hasta el 31
de mayo
El director regional (s) de Junaeb Atacama,

Gabriel Zamora, afirmó que "ante eventuales
inconvenientes en el reconocimiento del

sello 2025 al momento de abordar al bus,

los estudiantes pueden acudir a la Seremi de
Transportes".

Con la incorporación de los buses eléctricos

en Copiapó, el uso de la Tarjeta Nacional
Estudiantil (TNE) ha cobrado mayor rele-
vancia para los estudiantes que utilizan el

transporte público.

Un beneficio que permite viajar los siete días de
la semana, durante las 24 horas, de manera gratuita
para estudiantes de 5° a 8° básico y con tarifa rebaja-

da para la enseñanza media y superior ($160).
En este contexto, el director regional (s) de la Junta

Nacional de Auxilio Escolar y Becas (Junaeb) de
Atacama, Gabriel Zamora, precisó que "el sello 2025
de la TNE se mantiene vigente hasta el 31 de mayo,
por lo que pueden realizar el trámite con tiempo. Por
su parte, el proceso de revalidación, donde se actua-
liza su vigencia para 2026, se informará oportuna-
mente".

La autoridad también sostuvo que para aquellas
comunas donde opera el sistema de pago en efecti-
vo, afirmó que "ante eventuales inconvenientes en el
reconocimiento del sello 2025 al momento de abordar
al bus, los estudiantes pueden acudir a la Seremi de
Transportes y Telecomunicaciones para resguardar el
correcto uso del beneficio".

REVALIDACIÓN:
Respecto a la revalidación, este trámite es gratui-

to para estudiantes de enseñanza básica y media,
mientras que para educación superior tiene un costo
de $1.100, el cual debe ser pagado directamente en la
respectiva casa de estudios.

Los sellos de la TNE incorporan medidas de se-
guridad como tinta ultravioleta y un diseño que se
rompe si se intenta remover, lo que permite verificar
su autenticidad y dificulta su falsificación.

Cualquier intento de adulteración, compra o venta
de sellos es un delito sancionado con penas de pre-
sidio, multas entre 11 y 15 UTM y la pérdida del de-
recho al beneficio.

EXTRACTO
En causa RIT C-26-2025, RUC 25- 2-5257998-5, caratulada "ARANCIBIA/ROBERT", por en materia aumento de alimentos, seguida ante este
Juzgado de Letras y Garantía de Caldera, ubicado en calle Tocornal Nº317, comuna de Caldera, se ha ordenado notificar POR AVISO
extrac ado en conformidad a lo señalado en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, de la demanda, el proveído y resolución de fecha
veintitrés de marzo de dos mil veintiséis al demandado Marcelo Rodrigo Robert Aspe, RUN 14.452.794-1. DEMANDA: S.J.L. DE FAMILIA DE
CALDERA ANA MARÍA ARANCIBIA NAVARRO, administrativa, RUN No 12.041.939-0, domiciliada en calle El Salvador No455, Caldera, a S.S.
respetuosamente, digo: Que, por este acto vengo en deducir demanda de aumento de pensión de alimentos, en favor y en representación de
mi hija M.A.R.A de actuales 16 años de edad, estudiante, de mi mismo domicilio, toda vez que como consta en documentos que acompaño en
el respectivo otrosí, soy madre de la referida y vivo con ella, por lo cual me encuentro legitimada activamente para ejercer la representación de
ella, en contra de su padre, don MARCELO RODRIGO ROBERT ASPE, ex funcionario de carabinero, RUN N.º14.452.794-1, cuyo domicilio es
Avenida Eduardo Frei Nº3648, sector Miraflores, Viña del Mar, conforme a las consideraciones de hecho y de derecho que expongo a
continuación: 1 .- Que el demandado de autos, como consta en certificado que acompaño, es padre de M.A.R.A ya individualizada, quien se
obligó a través por acuerdo en Mediación Familiar a pagar alimentos en la suma de $ 65.000, la cual fue aprobada con fecha 18 de noviembre
de 2008, en causa RIT 1953-2008 por el Juzgado de Letras y Garantía de Caldera, a favor de nuestra hija M.A.R.A a contar del mes de
noviembre de 2008, los días 30 de cada mes en cuenta de ahorro aperturada para esos efectos. Encontrándose en etapa de cumplimiento bajo
el RIT Z-73-2011 de Juzgado de Letras y Garantía de Caldera y cuyo reajuste a la fecha corresponde a la suma equivalente a 1,77371 UTM
que al mes de febrero de 2025 corresponde a $ 119.360. 2 .- Que me veo en la obligación de demandar aumento, ya que los alimentos que él
me otorga no alcanzó a cubrir todas las necesidades de nuestra hija, más aún cuando han transcurrido más de 16 años, y el único aumento
de su parte es a consecuencia de los reajustes, teniendo presente que el monto reajustado a la fecha se encuentra bajo el mínimo legal, esto
es, el 40% del ingreso mínimo mensual (hoy en $204.254) y además porque hubo varios meses que no depositó (agosto a octubre 2024)
porque en liquidación realizada en causa de cumplimiento se le generó un saldo a favor, saldo que fue generado por el aporte que realizó en
gasto extraordinario (gastos de operación de mi hija), y que yo por ignorancia no lo hice presente, además que en la mediación no estaba
regulado, retomando el pago en el mes de noviembre de 2024, y generándole un perjuicio a mi hija ya que hubo meses que no pude cubrir sus
necesidades porque su padre tampoco realizó alguna gestión para reconocer que dicho saldo correspondió al dinero de la operación de su hija,
sino aprovechándose de ello en su beneficio. 3 .- Que, el cambio de circunstancias se basa principalmente, que a la época en que se fijaron los
alimentos en la causa antes referida, mi hija tenía 7 meses de nacida, a la fecha como se dijo han transcurrido más de 16 años, y quien ha
asumido la mayoría de sus gastos he sido yo. Actualmente, se encuentra cursando el cuarto año medio en el Colegio Particular Caldera,
situación que implica un aumento de los gastos extraordinarios este año, ya que a fines de año tiene su licenciatura y quiere realizar un
preuniversitario. Asimismo, M.A.R.A sufre de sus caderas por una desviación en uno de sus huesos que debe utilizar plantillas y padece de
urticaria crónica y que debe tratada particularmente con especialista, ya que por el sistema público no tiene especialistas disponibles en el corto
y mediano plazo. 4 .- Respecto a las necesidades de nuestra hija, estas se circunscriben a lo siguiente: a) Alimentación $ 225.000 b) Artículos
de aseo personal $ 60.000 c) servicios básicos $ 50.000 d) locomoción combustible (4 viajes diarios) $ 280.000 e) medicamentos e insumos
médicos $ 160.000 f) materiales escolares y cuotas curso $ 45.000 g) arancel escolar $ 50.000 h) colación diaria $ 60.000 i) internet $ 20.000
j) recreación $ 150.000 k) preuniversitario $ 85.000 Todo lo anterior suma $1.185.000 mensuales que debo tener para ella. Respecto a los
gastos trimestrales, corresponde a la suma de $ 300.000, que corresponde a la compra de vestuario, zapatillas o zapatos, y sus controles
médicos, ya que el medico especialista no atiende por Fonasa y requiere pagarse particular. Respecto a los gastos anuales, estos
corresponden a la suma de $ 400.000, que dicen relación a los gastos referido al uniforme escolar, zapato, zapatillas y los útiles escolares,
además de la celebración de su cumpleaños. 5 .- El demandado tiene suficientes facultades económicas para satisfacer las necesidades que
tiene nuestra hija, y lleva un nivel de vida muy superior al que, hasta la fecha, actualmente tenemos, ya que se encuentra jubilado como
suboficial de Carabineros, percibiendo un ingreso superior al millón de pesos, sin contar los ingresos que percibe, si se encuentra ejerciendo
otras actividades laborales. En este orden de ideas, la Ley 14.908 en su artículo 3 indica: "Para los efectos de decretar los alimentos cuando
un menor los solicitare de su padre o madre, se presumirá que el alimentante tiene los medios para otorgarlos. En virtud de esta presunción,
el monto mínimo de la pensión alimenticia que se decrete a favor de un menor alimentario no podrá ser inferior al cuarenta por ciento del
ingreso mínimo remuneracional que corresponda según la edad del alimentante .. POR TANTO, de acuerdo con lo expuesto, arts. 321 y
siguientes del Código Civil, Leyes Nros. 14.908 y 16.618 y arts. 254 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, RUEGO A US. se sirva
tener por presentada demanda de aumento de alimentos a favor de nuestra hija ya individualizada en contra de su padre don MARCELO
RODRIGO ROBERT ASPE, ya individualizado, y condenarle: a) mensualmente al monto equivalente a 8,80465 UTM que al mes de febrero
de 2025 corresponde a la suma de $592.500 o a la suma que US. se sirva fijar; b) además, una suma adicional trimestralmente los meses de
marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año, en la suma equivalente a 2,97203 UTM que al mes de febrero de 2025 corresponde a la
suma de $200.000; c) asimismo, una suma adicional anual en el mes de febrero de cada año, en la suma equivalente a 4,45805 UTM que al
mes de febrero de 2025 corresponde a la suma de $300.000 d) el 80% de los gastos extraordinarios e) que se le otorgue todos los beneficios
sociales, educacionales y de salud que le pueda otorgar su empleador; f) con costas en caso de oposición. PRIMER OTROSI: Que, atendido
a los fundamentos plausibles de la demanda, asimismo a los documentos que se acompañan en un otrosi, que dan cuenta de mi actual
situación económica, y conforme a lo expuesto por los artículos 327 y 329 del Código Civil; 3 y 7 de la Ley 14.908, Ruego a US. se sirva otorgar
el aumento provisorio en la suma de 8,80465 UTM que al mes de febrero de 2025 corresponde a la suma de $592.500, o en subsidio un monto
no inferior al equivalente al 40% IMR hoy en la suma de $204.254 que corresponde a 3,03525 UTM, solicitando que dicha suma se pague bajo
el régimen de retención judicial, y oficiar a su empleador para informar sobre el monto decretado, que en este caso es DIPRECA. PROVEÍDO:
Caldera, veinticinco de febrero de dos mil veinticinco. A folio 11: Por cumplido lo ordenado a folio 10. Téngase presente lo informado.
Proveyendo folios 1 y 9: A lo principal, tengase por INTERPUESTA DEMANDA DE AUMENTO DE ALIMENTOS en contra de Marcelo Rodrigo
Robert Aspe, RUN 14.452.794-1. TRASLADO. Se cita a las partes a AUDIENCIA PREPARATORIA a realizarse el día 10 DE ABRIL DE 2025 A
LAS 11:00 HORAS. La audiencia se realizará en modalidad PRESENCIAL, en dependencias de este tribunal ubicado en calle Tocornal Nº 317,
Caldera. La audiencia se celebrará con las partes que asistan afectándole a la que no concurra todas las resoluciones que se dicten en ella sin
posterior notificación, según lo dispone el artículo 59 de la Ley Nº 19.968. La parte demandada deberá contestar por escrito la demanda ante
este Tribunal al menos con cinco días hábiles de anticipación a la audiencia ya fijada. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la
Ley 14.908, el demandado, por sí o por medio de su apoderado, deberá acompañar en la audiencia preparatoria sus tres últimas liquidaciones
de sueldo, copia de la declaración de impuesto a la renta del año anterior, y/o las boletas de honorarios que hubiere emitido en los seis últimos
meses, y además, deberá acompañar los demás antecedentes que sirvan para determinar su patrimonio y capacidad económica. Si no
dispusiere de tales documentos, deberá acompañar una declaración jurada acerca de su patrimonio y capacidad económica, indicando sus
ingresos de cualquier naturaleza, vehículos, inmuebles o valores de los que sea dueño, bajo apercibimiento del apremio establecido en el
artículo 543 del Código de Procedimiento Civil, esto es, arresto hasta por quince días o multa proporcional. Se hace presente a los señores
abogados, que al inicio de la audiencia preparatoria, deberán acompañar digitalmente y en formato Word, un listado con la totalidad de la
prueba que se ofrecerá en la misma, la que deberá ser entregada a la funcionaria encargada de actas. Se apercibe al demandado que deberá
comparecer patrocinado por abogado habilitado para el ejercicio de la profesión y en caso de no tener recursos para contratarlo, podrá concurrir
a alguna de las instituciones que presten asesoría jurídica gratuita, previa calificación socioeconómica conforme las directrices de esas
instituciones tales como: Corporación de Asistencia Judicial o Unidad de Defensa Incompatible, ambas ubicadas en calle Gallo Nº 360, Caldera
o la más cercana a su domicilio. Lo anterior, con al menos 10 días de anticipación a la fecha de audiencia, bajo apercibimiento de desarrollar
esta sin su presencia, sin perjuicio de designar abogado patrocinante en el momento que estime pertinente. Al primer otrosí, traslado. Al
segundo otrosí, por acompañados. Al tercer otrosí, como se pide, a fin de obtener antecedentes que permitan acreditar la capacidad económica
y patrimonio de los demandados, conforme lo dispone el artículo 5° de la Ley 14.908, se ordena OFICIAR a: 1 .- DIPRECA, a fin que remita
antecedentes respecto del demandado Marcelo Rodrigo Robert Aspe, RUN 14.452.794-1, indicando si percibe pensión, remita las
liquidaciones de pagos de los últimos 12 meses, certificado de cotizaciones de salud, y beneficios para sus cargas familiares. Oficiese. 2 .-
SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS, a fin que informe si el demandado Marcelo Rodrigo Robert Aspe, RUN 14.452.794-1, cuenta con
inicio de actividades, en la afirmativa, remita las 12 declaraciones de IVA o 3 últimas de renta, según sea el caso. Además, informe si existen
bienes raíces inscrito a nombre del demandado y si figura algún otro tipo de inversión conforme a sus registros. Cúmplase por interconexión.
3 .- SUPERINTENDENCIA DE SALUD, a fin que informe a que institución de protección de salud pertenece el demandado Marcelo Rodrigo
Robert Aspe, RUN 14.452.794-1. Conocida la institución, que ésta remita las 12 últimas cotizaciones obligatorias del demandado, informe el
tramo a que pertenece y las cargas familiares que tiene. Oficiese. 4 .- SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACIÓN, a fin que informe
si el demandado Marcelo Rodrigo Robert Aspe, RUN 14.452.794-1, cuenta con vehículos motorizados a su nombre. Cúmplase por la
funcionaria habilitada al efecto. 5 .- COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO, a fin que remita informe de acreencias y deudas a nombre
del demandado Marcelo Rodrigo Robert Aspe, RUN 14.452.794-1. Cumplase por interconexión. Al cuarto otrosí, téngase presente privilegio de
pobreza. Al quinto otrosí, téngase presente forma especial de notificación. Al sexto otrosí, por constituido patrocinio y poder. CALDERA,
VEINTITRÉS DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS. Encontrándose pendiente el resultado de la pericia socioeconómica solicitada a la
Dirección de Desarrollo Comunitario de Caldera y otros documentos solicitados a folio 91, siendo necesario contar con dichos documentos para
el desarrollo de la audiencia agendada en autos, SE RESUELVE: Que se REPROGRAMA AUDIENCIA JUICIO que fuera agendada para el día
24 de marzo de 2026, a las 11:30 horas, para el día 15 DE ABRIL DE 2026, A LAS 12:30 HORAS. La audiencia que se realizará en modalidad
PRESENCIAL, en dependencias de este tribunal ubicado en calle Tocornal Nº317, Caldera. Conforme lo dispone el artículo 59 de la Ley
19.968, la audiencia se celebrará con las partes que asistan, afectándole a las que no concurran todas las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación. Teniendo presente los antecedentes que obran en autos y visto además de lo dispuesto en los artículos
27 de la Ley 19.968 y 54 del Código de Procedimiento Civil, PASEN LOS ANTECEDENTES A LA MINISTRO DE FE de este tribunal, a fin que
ELABORE EL EXTRACTO, debiendo incorporar la reprogramación de audiencia ordenada precedentemente, para posteriormente realizar la
NOTIFICACIÓN POR AVISO DEL DEMANDADO Marcelo Rodrigo Robert Aspe, RUN 14452794-1, MEDIANTE TRES PUBLICACIONES EN
UN DIARIO DE CIRCULACIÓN REGIONAL, a costa de la demandante, siendo de su cargo además, gestionar la publicación respectiva en el
diario, plazo y forma establecida en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil.

Carolina Andrea Jiménez Bugueño
Jefe Unidad
PJUD
Veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis
12:14 UTC-3
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